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EscRrruRA púslrca ¡nl¡mno MrL NovEcrENTos rRErMrA y cuATRo

- - -  ( 1 ,934 )  - - - - - -

POR LA CUAL se protocol iza e1 Acta Fundacional  de la fundación de interés

privado denominada rI NDACION CEIüDI¡gciO.

- -  Panamá,  28  de  ene ro  de  2010 .

En la c iudad de Panamá, capi t .a l  de la Repúbl ica y cabecera del  Circuico

Notsar ia l  de1 mismo nombre, a Los veints iocho (28) días del  mes de enero de

dos mil diez (2010 ) , anE.e mí, RIC]AnI'O ADOLFO LA¡IDERO UIA¡NDA, Notario

Públ ico Décimo de1 CircuiE.o de Panamá, con cédula de idenEidad personal

número cuatro-ciento tsres-dos mi1 t rescientos Ereinta y s ieEe (4-t03-2337) ,

conpareció personalmenEe la licenciada r¡BólÜ'Ic¡ lrnrr¡¡|A srrrIsTRRA BER¡IAIJ.

mujer,  mayor de edad, solEera,  abogada en ejercic io,  panameña, vecina de

esta ciudad y portadora de la cédula de ident,idad per:sonal número ocho-

seEec ien tos  c i ncuen t .a -  t , r esc ien t .os  (8 -750 -300 ) ,  a  qu ien  doy  fe  de  que

conozco, en su carácter de abogada de la sociedad de abogados AROSEIEIIA

!¡ORIEGIA & CONARERAS, sociedad profesional de abogados, la cual es agente

resident.e de 1a fundación de intserés privado denominada FI!¡ÍDACTON

CEfüDINGO, y me entregó para su proE.ocol i  zación en esEa Escr i tura Públ ica,

como en efecEo proEocol izo,  un documento oE.orgado en eL id ioma inglés,  que

consE.a de sieE.e (7 ' t  hojas,  acompañado de su correspondiente E.raducción al

id ioma españoI,  eI  cual  cont iene eI  AcE.a Fundacional  de la fundación de

incerés privado denominada nnÍDACION CEIIIDINGO, y cuyo documento se

transcribe en ]a copia de esE.e inst.rumenE.o

AdvertÍ a1 compareciente que copia de esEa Escr i tura debe hacerse

regiscrar,  y le lda como le fue en presencia de los E.est igos

ins t.rumenEales, señores ARASELI AMBITLO SARMfEMIO, con cédula de ident.idad

personal  número ocho-cuat.rocientos seE.ent,a- E.rescienbos treinEa y s ieE.e

(8-470-337),  y JAYRO NUÑEZ DB LEON, con cédula de ident idad personal  número



ocho-setecienE.os veinEicinco-doscientos veinEiuno (8-725-2211 ,  mayores de

edad y vecinos de esta c iudad, a quienes conozco y son hábi les para e1

cargo, la enconEró conforme, le imparEió su aprobación y f i rmaron para su

constancia ante ml ,  e1 NoEario,  que doy fe.

Esta EscriEura lleva e1 Número MfL NOVECIE¡ü|OS TREINTA Y CUATRO

_ _ _  ( 1 , 9 3 4 )  _ _ _ _ _ _

(fdo. ) \¡g,ó!frqA 1¡¡y¡¡NA SI¡üISTERRA BSR¡¡AL. - ( f do. ) ARASELI AMBULO

SARMIENTO. - (fdO.) .JAYRO NUÑEZ DE LEON.- (fdo.) RICARDO ADOLFO I'ANDERO

MIRANDA, Notsario Público Décimo del Circuiuo de Panamá

T R A D U C C I Ó n = =  = = = = = =

El suscriE.o, BRI]AI¡ ROEERT EEATE ' en su dad de Fundador y de conformidad

con las\dfsbósióiones de la Ley veint ic inco (25) de rni l  novecientos novenEa

y cinco (1995).  por este medio const i tuye una Fundación de InEerés Pr ivado

bajo las leyes de la Repúbl ica de Panamá, con las s igTuienEes

ca rac te r í s t i cas  :  - - - - -

PRIIIERO: NO¡¡ERE. - E1 nombre de la Fundación es: ---------

rcDII¡ACIO!Í CEMDI¡IGO (en adelante "la Fundación')

SEG¡OIÍDO: FINES.- Los fines generales de 1a Fundación son:

(a) sufragar los gasEos de educación, formación, desarrol lo,  equipamienEo,

ayuda, asl como eI manEenimiento en general u oEros fineS similares de uno o

varios miembros de una o varias familias como sea determinado en 1os

Reglamentos en part icular o la búsqueda de propósi tos s imi lares'  - - - - - - - - - - -

(b) otorgar benef ic ios a otras personas naE,urales o jur ld icas o

inst i tuciones de cualquiera natsuraleza y E,omar 1as medidas necesar ias para

Ia ordenada sucesión de su paErimonio.

(c)  con el  propósiCo de l levar a cabo sus f ines la Fundación esEá

auEorizada para preservar,  administrar e inverE, i r  Ios bienes de la

Fundación, que podrán ser de cualquiera naturaleza, y para Ilevar a cabo

todas las transacciones legales y de negocios que sean conducenEes a la

persecución y real ización de dichos f ines.



La Fundación t.endrá, además, E.odos 1os poderes esE,ipulados en la 1ey

weinE. ic inco (25) de mi l -  novecienEos novenEa y c inco (1995) de la Repúbl ica

de Panamá, así como cualesquiera oEros poderes que puedan ser concedidos a

esEa Fundación o fundaciones en general  por cualesquiera otras leyes

pos te r i o res

TERCERO: PATRI¡IO¡IIO INICI]AT,

(a) E1 patrimonio inicial de La Fundación será de DIEZ UIL DóLAnES, moneda

de curso legal  de los Est,ados Unidos de América (EE!IU1O,OOO).

(b) E1 pat.r imonio de la Fundación puede ser incremenEado en

moment.o por e1 Fundador,  e l  Consejo de Fundación o por cualquier otsra

Eercera Dersona

CUARIIO: EI, COIISE{'O DE T'UNDACIóN

(a) EI Consejo de Fundación es el  cuerpo administrat ivo de 1a Fundación. -

(b) EI Consejo de Fundación podrá esEar formado por personas naturales y/o

j  ur  íd i  cas

(c) EI Consejo de Fundación estará

para Ia conducción de los asunt.os de la

faculEado para adoptar Reglamentos,

Fundación, asl  como para reformar y

rescindir  d ichos Reglament.os.

(d) con sujeción a las disposic iones de Ia Ley, est .a Act,a Fundacionar y

los Reglamentos. el Consejo de Fundación tendrá a su cargo e1 cumplimiento

de los fines u objet.ivos de Ia Fundación y como E.a1 tendrá las siguienE.es

ob l i gac iones  y  debe res  gene ra les :  - - - - - - - - -

- Administsrar los bienes de la Fundación, de acuerd.o con eI Acta

Fundacional  o sus ReglamenEos.

-  celebrar actos,  contrat .os o t ransacciones jur íd icas qnie resulE.en

convenientes o necesar ios para cumpl i r  con los f ines de la Fundación, e

j .ncluir  en los contsratos,  convenios y demás instrumentos u obl igaciones, las

cIáusulas y condic iones necesar ias y convenr.ences, que se ajusten a los

f ines de la Fundación y que no sean conErar ias a la 1ey, la moral  o al  orden

públ ico



Abrir  y cerrar cuenE,as bancar ias.

Informar a los benef ic iar ios de 1a Fundación de la s i tuación

el  Acca Fundacional  o 1ospatr imonial  de ésta,  según 1o establezca

ReglamenEos

- Enuregar a los benef ic iar ios de Ia Fundación los bienes o recursos que

a su favor se hayan esuablecido en eI Actsa Fundacional o los Reglamentos. --

-  Real izar los acEos o conEraEos que 1a Ley y demás disposic iones

legales o reglamentar ias que Ie sean apl icables,  le permitsen a la Fundación.

(e) Los miembros del  Consejo de Fundación son noÍü)rados in ic ia lmente por

eI  Fundador.  La elección del  reemplazo de un miembro del  consejo por

renuncia,  incapaéidad o muerte.  sea EiEular o suplent.e,  requer i rá 1a mayoría

simple de 1os vot.os de los miembros restantes del  Consejo.  Si  no exisEiera

ningrún mi e¡ribro más deI Consejo, o 1os mi e¡rüros restsantes estuvieran

incapaciE.ados, el derecho de designación de nuevos miembros del- Consejo 1e

corresponderá al  Agente Residente de la Fundación. --- - -

( f )  E1 Consejo de Fundación consisEirá de no menos de tres (3) miembros,

disponiéndose, sin eÍibargo, cuando un miembro de1 Consejo de Fundación sea

una enEidad legal  ,  eI  Consejo de Fundación consisEirá de un miembro.

(S) nl  e jerc ic io del  cargo de mieldbro del  Consejo de Fundación no está

l imitado a un período f i jo de t iempo.

(h) En el evento de que el Consejo de Fundación esté compuesto por más de

un miembro, el Consejo se constsiluirá por sí mj, smo y en caso de no haber

nombrado con anE.er ior idad un Presidente,  un VicepresidenEe, un SecreEario o

un Tesorero y cualquier oEro dignatar io que se est ime necesar io,  podrá

nombrarlos

( i )  Los acuerdos y/o resoluciones del  Consejo de Fundación son adopE.ados

por simple mayoría de los miembros presentes y se incorporarán en un acta'

Ia cual deberá ser firmada por todos lOs miembros presentes. No obstante,

los acuerdos y/o resoluciones de1 Consejo podrán adoptarse por medio de

circular,  pero só1o con e1 consenEimienEo unánime.
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NOTARIA DECIMA DEL CIRCU]TO DE PANATTIA

( j )  En cualquiera reunión de1 Consejo de Fundación, cualquier Miembro del

consejo podrá ser representado y votar por medio de apoderado o apoderados

(quienes no necesitan ser miembros del consejo) nombrados por insErumento

escr iE,o,  públ ico o pr ivado con o s in poder de sust iEución

(k) E1 consejo de Fundación podrá otorgar faculEades y poderes a uno o

var ios de sus miembros o a Eerceras personas para emiEir  los ReglamenE.os, 10

mismo que La administración y represent.ación de 1a Fundación para acE.os

específ icos f i jando, a1 hacer lo,  e l  derecho a f i rmar y comprometer la

Fundación.

(1) El  Consejo de Fundación estará faculEado para cambiar el  domici l io y

AgenEe Resident.e de la Fundación. --- - -

(m) E1 Consejo de Fundación no t .endrá que rendir  cuent,as anuales de su

gest ión.  No obstante,  la rendic ión de cuent.as y sus períodos podrán

pacE.arse en Los Reglament.os

(n) EI consejo de Fundación se reunirá en la sede pr incipal  de la

Fundación o en cualquier otro lugar desigmado por e1 Consejo.

(o) Los pr imeros miembros deI consejo de Fundación y sus direcciones son:

cErl[Drl¡co r¡[c., soliedad . Anónima panameña inscriE.a a Ficha: cuaErocientos

sesenE.a y cuabro ni1 cuat.rocientos diez (464410),  Document.o seiscient.os

ochenEa ¡ni1 setecienEos veint . icuaE.ro (680?241 de la Sección Mercant i l  de1

Registro Públ ico de Panamá, con domici l io en dos (2) Bi lyana place. Rouse

HiL1, dos mi l  c ienE.o c incuenE.a y c inco (2]-55') ,  Sydney, Austral ia.

QOIITTO: pourcrf,ro. - EI domici l io de la Fundación es CaI le

Méndez Número diez (10), Edíf icio rnE.erseco, panamá, nepúb1ica (aei ' tr-anan a

MedianE.e acuerdo del  consejo de Fundación, er domici l io de la Fundación se

podrá t.rasladar a otro lugar en 1a República de panamá o der ext.ranjero. ---

sE:cro s AGEllIt RESIDETTE. - EI Agent.e Residente de 1a Fundación es 1a

firma de abogados ARoaE@n ![oRrEct & cbnrRERAs, con oficinas en Ia cal].e

Elvira Méndez Número di";-foJ; ;;;;" t"*,;";";;, Repúbr.ica de

Panamá.

lu4c
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sÉg¡t¡¡o: ounrcró¡Í. - La duración de la Fundación s só1o

podrá ser disuelEa mediante un acuerdo unánime del  Consejo de Fundación. ---

OC{AVO: BE¡EFICI;ARIOS

(a) Et Fundador,  a l  momento de Ia const i tución de Ia Fundación, o

postseriorment,e. el Consejo de Fundación podrán crear un documentso privado

denominado "Reglamento" en e1 cual se designará y se deEerminará todo 1o

concerniente a 1os benef ic iar ios.  EI  Consejo desEinará eI  patr imonio y el

produceo de Ia Fundación, tsot ,a l  o parcialmenEe, a los benef ic iar ios de

acuerdo a Io esEablecido en el  Reglamento.  - - - - - - -

(b) El  reparto a los benef ic iar ios señalados como Eambién el  momento y la

cuantsfa de éste quedará sujeto a Io esEablecido en eI Reglamentso '

(c)  La par¡ ic ipaclón de 1os benef ic iar ios solo podrá cederse. Eransfer i rse

o gravarse con eI  consent imíento previo del  consejo de Fundación. --- - - - - - - -

(d) En el  caso de Ia revocat.or ia o reforma de Ia part ic ipación de

cualquier benef ic iar io,  1a Fundación no tendrá la obl igación de pagar

compensación algmna .

!K)VE![O: I¡OI|ICÍLIO EN O'[RA i'URTSDICCIO¡Í. - La Fundación podrá Eransferir

sus bienes o someEerse a 1as leyes y jur isdicción de oEro pals según

determine e1 Consejo de Fundación o eI  Reglamento.

DÉcrr¡o: RE¡lOR}tas. - E1 AcEa Fundacj.onal, asf como cualesquiera derechos

oEras personas, Podrá ser

rnayorla de los miembros de1

Consejo de Fundacíón.

DÉCD¡O PRIIIERO: T,IOUIDACIóN Y DISOIJUCIóN.-

confer idos a los benef ic iar ios y a cualesquiera

reformado de manera periódica por acuerdo de Ia

(c) En caso de disolución de 1a Fundación, Ios

Fundación después de1 pago de 1as obligaciones se

(a) E1 Consejo de Fundación esEará faculEado para disolver

d e n t s r o d e l o d i s p u e s E o e n e l A c E ' a F u n d a c i o n a l y e l R e g l a m e n E o .

(b) El Consejo de Fundación esEá aut'orizado a nombrar

l iquidadores si asl 1o considere necesario'

Ia Fundación

más

acEivos rescantses de 1a

apl icarán o disE.r ibuirán
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segnin 10 determine e1 consejo de Fundación o los l iquidadores,  s i  estos

ex i s ten .

(d) El  acuerdo de disolución aprobado por el  consejo de Fundación, deberá

ser debidament.e inscrit,o en el Regist,ro público de ra República de panamá. -

DÉCII@ SEGTINDo: PRC'IESIOR - TSESOR PROFESTO!¡AL. - El Fundador queda

facultado para nombrar en el, Acta Fundacional , e1 ReglamenEo o er¡ document.os

separados, algún órgano de f iscal ización que podrá esE.ar consE. i tu ido por

personas naE.urales o jur íd icas,  gue puede ser denominado prot .ect .or ,  Asesor

Profesional ,  AudiEor u otro nombre simi lar  y que podrá en general  velar por

e). cumplimienE.o de 1os fines de Ia Fundación y Ios derechos e intereses de

los  bene f i c i a r i os ,

DEcr¡@ TERCERo: sEr,ro. - La Fundación podrá adoptar su propio se1lo

fundac ional

DECIIIO COARTO: DENTCEOS RESERVADOS POR ETJ FUNDADOR.- No  obs tan te  10

est.ablecido en est .a Actsa Fundacional  y los derechos ot .orgados por 1ey, el

Fundador se reserva e1 derecho en cualquier momenLo y de manera per iódica

p a r a :  - - - - -

(a) Crear reglamenEos para Ia Fundación; --- - - - - -

(b) Dest iE.uir  y nombrar nuevos miembros del  consejo de Fundación; --- - - - - -

(c)  No[ürar y dest. iEuir  uno o más órganos de proE.ección o supervis ión y

especi f icar sus facul t .ades y obl igaciones;

(d )  Re fo rmar  e1  AcE ,a  Fundac iona l ;  - - - - - - - - -

(e) Revocar o disolver la Fundación. --- - - - - -

DÉcDro enr¡ü¡o! Er, REcf.rüErsro.- E1 Fundador, al" moment,o de la

consE.iEución de la Fundación, o post,eriorment.e. el consejo de Fundación,

están facultados para emit ir  el Reglamento de la Fundación según 1o

establecido en el Art. lculo OCTAVO.

uÉcn¡o SEtcrt)¡ NC||IITIC.ACIOWES. - Las not, i  f  icaciones dispues Eas por 1a

ley se harán en cualquier diario de ampJ.ia

¡Écu¡o gÉprn@: REpREsEüTAlsrE r¡EGArJ. -

c i rculación en Panamá.

E1 represent.anE.e 1ega1 de



Fundación será e1 Presidentse o en su ausencia,  e1 Vicepresidente o eI

SecreEarto y en ausencia de ésgos, el  Tesorero o 1a persona natural  o

jur íd ica que respect ivamenE.e haga sus funcíones, aún si  no Euviesen dichos

t í t u1os .  E1  rep resen tan te  1ega1  pod rá  se r  susE . i t u i do  po r  e1  conse jo  de

Fundación.

UÉC¡UO OCTAVO: OBÍ¡IG:ACIOIÍES A¡$TE TERCEROs. - La Fundacíón será obligada

por la f i rma conjunta de cualesquiera dos (2) de 1os miembros del  Consejo de

Fund.ación con respecto a cualquier acE.o. Eransacción O negTocio de Ia

Fundación o en e1 caso de que el Consejo de Fundación sea una entidad

jurfdica,  por la f i rma del  represenEanEe legal  de Ia mencionada ent idad. ---

DÉcnrc NovElifo ! ARBIIIB.A¡'E. - Cualquier litigio o conEroversia provenientes

de, o relacionados con Ia Fundación, asl  como Ia interpretación'

apl icación y ejecución de esta Acta Fundacional '  las normas o eI

Reglamento deberá resolverse por medio de arbi t ra je '  previo inEenEo de

c o n c i l i a c Í ó n , p o r e l C e n t r o d e C o n c í 1 i a c i ó n y A r b i t s r a j e d e P a n a m á y

conforme a sus normas de procedimienEo'

(3 )  pe rsonas .  Cada  una

enEre  es tos  dos ,  a  un

tsercer árbiuro.

Una vez esEablecido e1 Tr ibunal  de ArbiEraje '  éste cambién t iene

competencia para resolver otros conf l ic tos de 1as mismas partes

l i E i g a n t e s , r e s u ] . t a n E e s d e l a s i t u a c i ó n f u n d a c i o n a l , m i e n t r a s e s t ' é

pend ien te  e1  I i t í g i o  o r i g i na l  an te  d i cho  t r i buna l '  Las  dec i s i ones  de l

T r i buna l  de  A rb i t r a j e  son  de f i n iE i vas ,  ob l i ga to r i as  e  i nape lab les '  E l

Tribunal de Arbitraje determinará las costsas de1 proceso'

sl Tribunal de Arbitraje esEará conpuesEo por tres

de  l as  pa r tes  l iE iganEes  e leg i rá  un  á rb iE ro  y

De no poder maEer :.aLízar eI arbitsraje, Ias partes quedarán

demandar anEe cualquier tríbunal compeEenEe denEro o fuera

de Panamá.

en 1íberEad de

de Ia RePública

VIGÉSI¡IO:

Fundac ional ,

INTERPREIIACIóIÍ DEú AqTA FONDACIONAI, Y EL REGI¿IIENIO ' - El ACEA

1as normas y e1 ReglamenEo, tienen que ser inEerpreEados según



RÉPUSLICA DE

t r .  1 . 1 0

su concepE.o y objeto.  En caso de duda, Ia int .erpretsación se sujeta a la

manif iest .a intención de el  Fundador,  considerando e1 desarrol lo que haya

tenido 1a Fundación hasE.a el  momento de 1a duda. por ser necesar io de

acuerdo a las leyes de la Repúbl ica de Panamá uE. i l izar el  id ioma españo1. e1

AcCa Fundacional  podrá ser s imult .áneanenE.e redactada en di ferenE.es i -d iomas.

En caso de duda r ige eI  texto en e1 id ioma qnle esbablezca e1 Acta

Fundacj-onal, las normas o el RegLament,o

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmo y otorgo este Acta Fundacional en la ciudad

de Panamá, Repúbl ica de Panamá, a los 28 días del  mes de enero

d e  2 0 1 0

Por: (fdo.) BRIA¡I ROBERT EEATE. ----- Nombre: BRIA¡I ROEERT EEATA.

Cargo: Fundador RErRE!üDADO s ----- AROSEüENA tiIORIEcA & COItTRERAS

Por ;  ( f do . )  Ve rón i ca  S in i s te r ra .  - - - - -  Nombre :  Ve rón i ca  S in i s te r ra .

Cargo: Abogada

LO ANIERIOR ES

( f d o .  )  R o s a  r .

FIEL TRADUCCIóN DE SU ORIGINAL NiI TDIOMA ]NGLÉS.

Broce, TraducE,or Púb1ico Autor izado.

Concuerda con su or ig inal  esEa copia que e>qr ido, sel1o y f i rmo, en 1a ciudad

de Panamá, Repúbl ica de Panamá, a los veints iocho (28) días del  mes de enero

de  dos  m i1  d iez  (2010 )

"Es ta  esc r íEu ra  E , i ene un totsal de ci
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